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Presentación

La reforma agraria en México fue la segunda en el mundo –después de la rusa–, pero la más larga en el tiempo: el reparto de tierras duró 77 años. La Revolución social de 1910 fue fundamentalmente una revolución rural.

Como prácticamente todas las revoluciones, la mexicana fue un ajuste de cuentas con el régimen  imperante. A inicios del siglo XX la economía de México era agrícola, basada en unidades de producción denominadas haciendas; eran enormes extensiones de tierra, muchas veces no explotadas en su totalidad, y que habían sido arrebatadas a los pueblos y comunidades indígenas. Es decir, se trataba de latifundios, vastas tierras concentradas en 2 000 familias.

Sin  maquinaria agrícola, las haciendas  sustentaban su producción en la mano de obra  de peones encasillados, campesinos sin tierra o, incluso, de campesinos con tierra a cambio de recibir agua de los hacendados para sus propios cultivos.

El modelo económico rural se basaba en el dominio de los hacendados sobre la población campesina. Los dueños de las haciendas, en  los hechos,  representaban al poder político. Con la complicidad de las autoridades civiles y militares mantenían sometida a la población rural, a cambio de la explotación de las familias campesinas.

Los peones vivían en condiciones miserables, hacinados en grandes barracas insalubres. Las tiendas de raya de las haciendas monopolizaban la venta de maíz, frijol, alcohol y otras mercancías, que  recibían a crédito y precios exorbitantes. Consecuentemente, las deudas siempre eran mayores que la paga y, por si fuera poco, los hijos heredaban las deudas de sus padres.

Amenazaron la calma porfiriana las no pocas rebeliones campesinas y la fuga de peones de las haciendas. El sistema represor de la dictadura era responsable de aplacar a los insurrectos y devolver a los peones a sus amos. Los prefectos políticos recibían recompensa por cada peón reingresado. 

Por obvias  razones los principales caudillos revolucionarios se comprometieron con el reparto agrario. Tras el triunfo de la Revolución, en 1915 se emite la primera Ley Federal Agraria, estableciendo la obligatoriedad del Estado de entregar tierra a los campesinos y de restituirla a las comunidades indígenas. Desde aquella fecha hasta 1992, se entregaron 103.5 millones de hectáreas (53% del territorio nacional) a 3.5 millones de campesinos.

El reparto se constituyó en el eje principal de la redistribución de la riqueza en el campo, por lo menos en los primeros 40 años, pero articulado a un sistema autoritario y corporativo, que tenía el control de los titulares de derechos agrarios y sus familias, limitando sus posibilidades de desarrollo.

Empobrecimiento e improductividad son consecuencias de las características del reparto. Las tierras se entregaron en usufructo, no en propiedad; no sirvieron  como garantía crediticia y se impidió su rotación. Además, la ley sancionaba a los titulares de derechos  que contrataran mano de obra; los campesinos debían trabajar la tierra con las suyas propias. El usufructo también provocó la pulverización al pasar la parcela del padre a sus hijos y de éstos a los suyos. 

Si la norma jurídica imposibilitaba la formación de capital, la práctica de dotación de tierras frecuentemente enfrentó a los campesinos entre sí. Ya sea por razones técnicas, políticas o económicas, con cierta frecuencia se entregaron tierras que ya pertenecían a alguna comunidad o ejido, o bien se afectaban propiedades privadas establecidas dentro de las extensiones permitidas por la ley.

En 1992 las cámaras legislativas decidieron reformar el Artículo 27 de la Constitución Política con el fin de hacer de los campesinos agentes económicos productivos a través del ordenamiento de la propiedad, la asociación con inversionistas privados  y al establecer la posibilidad  de pasar del régimen de propiedad social al dominio pleno.

El Presidente Vicente Fox comprometió políticas al suscribir el Acuerdo Nacional para el Campo con las organizaciones sociales y de productores privados. Sobresalen los programas para resolver problemas por disputas de tierras entre pueblos, que se han caracterizado por su larga durabilidad –algunos de más de 100 años– y  la conclusión del  Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE), para agosto del año en curso. Asimismo, se han instrumentado políticas para promover el relevo generacional en el campo. De esta manera se otorga seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, ésta se constituye en patrimonio de los sujetos agrarios y se abren oportunidades para los jóvenes.

Este Informe da cuenta, de manera sucinta, de los resultados de  la situación del campo mexicano en los últimos 14 años. Con el cambio democrático iniciado en el año 2000, al ser electo el primer presidente de la república de un partido distinto al hasta entonces y por 70 años gobernante, los campesinos dejaron de  ser  súbditos del Estado para alcanzar la ciudadanía. Ahora, el desafío es hacer a la propiedad social –ejidos y comunidades indígenas​–, productiva y competitiva. 

Florencio Salazar Adame,

Secretario de la Reforma Agraria.
1.Antecedentes

1.1. Estructura agraria. 

México, por su extensión territorial, ocupa el lugar decimocuarto en el mundo y el tercero en biodiversidad, con una superficie de 196.4 millones de hectáreas. 

Los regímenes de propiedad existente son los siguientes: 

Ejido. Constituido a partir de una acción agraria de dotación de tierras, ampliación, restitución o creación de nuevo centro de población, derivado de la Revolución mexicana de 1910. Funciona como  sociedad propietaria con un órgano de decisión que es la asamblea, de representación, el comisariado, y de control, el consejo de vigilancia. Sus integrantes se denominan ejidatarios. 

Comunidad. Creada a partir de una acción agraria de reconocimiento y titulación de bienes comunales o restitución de tierras, fundamentada en títulos virreinales o posesión ancestral. Funciona de la misma forma que el ejido, con asamblea, representantes y órgano de vigilancia. Sus integrantes se denominan comuneros. 

El ejido y la comunidad están sujetos a la jurisdicción federal y en conjunto, se conocen como núcleos agrarios y/o propiedad social.  

Colonias agrícolas y ganaderas. Régimen de tenencia de la tierra híbrida, su  forma de organización es similar a la del ejido y la comunidad; sin embargo, la enajenación de derechos se realiza conforme a las reglas de la pequeña propiedad. 

Terrenos nacionales. Baldíos deslindados y medidos, declarados como nacionales, que pueden ser titulados a favor de particulares mediante la enajenación onerosa, convirtiéndose en propiedad privada.

Pequeña propiedad. Régimen de propiedad privada que se adquiere por herencia o compra-venta. Los límites permitidos son 100 hectáreas de riego o su equivalente en otras calidades. Se rige por el derecho común.

El régimen de propiedad mayoritario en México es la propiedad social. 
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1.2 El reparto agrario.

La reforma agraria representa uno de los procesos centrales de la transformación de México en el siglo XX. Se pueden distinguir tres etapas:

1. Reparto agrario. Durante 77 años se entregaron en usufructo 103.5 millones de hectáreas, más de la mitad del territorio nacional, a 29, 942 núcleos agrarios, de los cuales 27, 664 son ejidos y 2, 278 comunidades, en beneficio de 3.5 millones de ejidatarios y comuneros.

2. Ordenamiento de la propiedad rural. Inició en 1992 con la reforma al Artículo 27 Contitucional y con el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE). 

3. Desarrollo agrario. Tiene como propósito esencial propiciar el relevo generacional de los sujetos de derecho, el acceso a la tierra por parte de los jóvenes,  e impulsar  mayor participación de la mujer en el campo para contribuir al desarrollo rural integral. 

El reparto agrario, instituido en la Ley Agraria de 1915 y consagrado constitucionalmente desde 1917, estableció la obligación del Estado de dotar tierras a quienes carecían de ella, y así lo solicitaran. Este reparto se llevó a cabo de 1915 a 1992, proceso en el que se pueden apreciar tres periodos
:

1915 a 1940. El objetivo central fue el reparto de la tierra; la redistribución de la propiedad cumplía con funciones de justicia evidentes, en condiciones en las que el país y el Estado tenían opciones limitadas para promover el desarrollo social. El efecto del reparto se expresó como un incremento constante de la superficie cultivada y un crecimiento positivo del Producto Interno Bruto Agropecuario, por encima del incremento demográfico hasta 1965.

El reparto como instrumento para redistribuir la tierra cumplió con sus propósitos básicos hacia 1945. Desde esa fecha la entrega de tierras se realizó en regiones y a grupos particulares. Sin embargo, la política agraria como factor de estabilidad mantuvo su importancia en un país predominantemente agrario.

1946 y 1970. El reparto de la tierra incidió en regiones y grupos sociales específicos, vinculado a las grandes obras de irrigación y la apertura de regiones aisladas. Fue un instrumento de ampliación de la frontera agrícola y la colonización para la redistribución de la población en el territorio nacional. 

1970 a 1992. Bajo el concepto de Reforma Agraria Integral a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), los programas de desarrollo fueron prioritarios sobre el reparto; la población rural ya no era mayoritaria; en números absolutos permanece estable desde entonces y desciende como proporción del total nacional; se entregaron tierras con poco efecto redistributivo pero con alto impacto político. 

En este periodo la producción agropecuaria fue afectada por una crisis estructural que se venía arrastrando desde 1965. Se intentó el colectivismo como la forma deseable para el manejo de la propiedad social; al no conseguir sus objetivos, tampoco tuvo continuidad.

Estas transformaciones no lograron revertir el deterioro en el sector agropecuario, y la inversión pública, que era la única que se dirigía al campo, no pudo compensar la descapitalización rural generalizada. 

En este largo proceso de reparto se crearon relaciones muy complejas entre las instituciones del gobierno y los ejidatarios y comuneros.   Las instituciones buscaban ejercer el control de la propiedad social y de sus integrantes; sustituían la representación directa de los campesinos. 

El sistema  gubernamental propició autoritarismo y burocratismo que se tradujo en dirección y control de los campesinos, para su participación en los procesos políticos. Los instrumentos complementarios de subsidio, promoción y desarrollo también resultaron afectados por el paternalismo, creando redes de intereses y relaciones que limitaron su capacidad de incidir sobre rezagos y pobreza.

El reparto agrario de casi 8 décadas transformó de raíz la estructura de tenencia de la tierra en México. En 1900 sólo 2, 000 familias eran dueñas del  87% del territorio nacional;
 en el año 2000, ejidatarios, comuneros, posesionarios y pequeños propietarios alcanzan los 5.9 millones de sujetos de derecho, titulares del 94% de la superficie rústica del país
. 

La relación campo-ciudad durante el siglo XX sufrió una radical evolución. Hace 100 años, México era un país eminentemente rural;  la población en el campo constituía el 72%. Para el 2000, un 25.3% era rural y 74.7% urbana.

1.3 Restricciones para el desarrollo rural

A principios de la década de los noventa, la exigencia de una transformación profunda del campo mexicano era compartida desde todos los puntos de vista.  Se reconoció que el elemento tierra es un recurso finito y que el reparto estaba en sus límites jurídicos, sociales, políticos y económicos.  Eran evidentes las restricciones estructurales para el desarrollo del campo:

Minifundio. El minifundio es la unidad productiva más frecuente en el campo mexicano. Constituye una limitante para el desarrollo; su producción no satisface generalmente las necesidades básicas de una familia.

Adicionalmente, muchas veces la escasa superficie que se posee, está fraccionada; en promedio, los ejidatarios tienen dos parcelas.
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Deterioro de los recursos naturales.
 La deforestación alcanza las 678 mil hectáreas por año y tiene como causas principales las actividades agrícolas y ganaderas.  

Envejecimiento de los titulares de derechos agrarios. En el sector ejidal y comunal se presenta un severo problema de envejecimiento creciente de los titulares de los derechos agrarios. La edad promedio de los ejidatarios es de 55 años; el 62.9% supera los 50 y el 31.7% tiene más de 65 años.

Jóvenes rurales. En el campo viven 24.7 millones de personas; 12 millones tienen menos de 20 años y sólo 14.6% es mayor de 50; ello  indica que existe una proporción significativa de población joven sin acceso a la tierra y cuyas posibilidades de obtenerlas son mínimas
. 

Pobreza. En el campo viven 24.7 millones de personas, que aportan el 5.1% al Producto Interno Bruto (PIB) nacional. El 49% de los hogares rurales se encuentran en situación de pobreza, de éstos, el 22% en condición extrema. 

De las personas dedicadas a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, el 30  no recibe ingresos; el 39% se ubica en el grupo con ingresos de hasta un salario mínimo. Sólo el 5.2 % obtiene ingresos superiores a 5 salarios mínimos. 

Dispersión poblacional. En 1910 había 70 mil localidades rurales; en 1995 existen 196, 328 localidades con poblaciones menores a los 2, 500 habitantes. 

Migración. La migración rural representó poco más del 25% de los movimientos registrados entre 1995 y 2000. En promedio, 550 campesinos abandonan diariamente sus tierras.
 

Se estima que 2.5 millones de personas, que equivalen al 2.4% de la población total, migraron hacia Estados Unidos de Norteamérica, lo que significa un promedio anual de medio millón de mexicanos. 7 de cada 10 provienen de 13 entidades, entre las que destacan Guanajuato, Jalisco y Michoacán. Asimismo, el 65.5% tienen entre 15  y 34 años.
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Sociedades rurales. Constituyen una forma de asociación de los ejidos y comunidades para la producción y comercialización, a fin de conformar economías de escala. Se encuentran inscritas 31, 763 figuras asociativas en el Registro Agrario Nacional (RAN). A pesar de este número elevado, en los hechos gran parte de ellas no opera por falta de recursos económicos, diferencias a su interior o corrupción. 
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1.3 Las reformas al Artículo 27 Constitucional en 1992

Los límites del modelo de desarrollo rural eran evidentes. El esquema de usufructo, mediante el cual se entregó la tierra a ejidatarios y comuneros, les impedía asociarse, rentar o enajenar sus tierras, obstaculizando aún más las posibilidades para superar el minifundio. 

Con el fin de cambiar dicho modelo, el titular del Poder Ejecutivo Federal, después de un proceso de negociación con la mayoría de las organizaciones campesinas, envió al Congreso de la Unión la Iniciativa de Reforma, la cual fue aprobada por el Poder Legislativo y promulgada el 6 de enero de 1992.

Los cambios fundamentales son: 

a) Canceló el reparto agrario como obligación permanente del Estado.

b) Otorga la propiedad de la tierra a ejidos y comunidades como sociedades propietarias y, en consecuencia, establece su derecho para definir las formas de explotación, e incluso adoptar el régimen de pequeña propiedad.

c) Protege la asociación de ejidatarios y comuneros entre sí, con el Estado y con particulares, permitiendo la intervención de sociedades mercantiles en actividades agropecuarias, con restricciones en cuanto a su integración y extensión máxima.

d) Reconoce a la asamblea como órgano supremo del núcleo agrario; y el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia, de autoridades internas se transformaron en representantes.

e) Crea una nueva institucionalidad agraria: i)Tribunales Agrarios, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, transfiriéndoles las facultades jurisdiccionales que tenía el Presidente de la República; ii) Procuraduría Agraria (PA), como  órgano de apoyo a los sujetos agrarios para la defensa de sus derechos; iii) El RAN se transforma de Dirección General en órgano desconcentrado; y, iv) La SRA, es responsable de coordinar la política agraria y los procesos de  ordenamiento de la propiedad social, colonias y terrenos nacionales; además de atender las actividades transitorias derivadas de la legislación anterior.   

f) Protege las tierras de las comunidades indígenas. 

g) Mantiene los límites de la pequeña propiedad, agregando la propiedad forestal. Sin embargo, sanciona que las mejoras introducidas por los propietarios no cambiarán sus respectivos límites. 

h) Prohíbe el latifundio y establece mecanismos para su fragmentación.

En la reforma subyacen como objetivos fundamentales, llevar justicia y libertad a los hombres y las mujeres del campo.

La justicia se materializa al entregar la propiedad de las tierras a ejidos y comunidades, de las que antes sólo eran usufructuarios.  

La libertad se traduce en derecho pleno de ejidatarios y comuneros para definir su forma de propiedad, de asociación y de circulación de sus derechos, a través de la renta, venta e incluso el cambio de régimen. Así se crean las condiciones para responder a los requerimientos económicos, técnicos y sociales que promuevan su desarrollo. Igualmente en la supresión de la intervención del gobierno en las decisiones de las asambleas campesinas.

Un acierto de la reforma es tratar a los pobladores rurales como ciudadanos y proponer la libertad como sustento de la iniciativa en el medio rural.

La reforma al Artículo 27 Constitucional pone fin a la primera etapa del proceso de reforma agraria, la del reparto, para iniciar la segunda, la del ordenamiento de la propiedad rural.

2.- Descripción de políticas instrumentadas en los 14 años pasados

La política agraria del Estado mexicano, a partir de la reforma constitucional de 1992, se ha orientado principalmente en tres vertientes:

a) La solución de conflictos agrarios, en algunos casos ancestrales, derivados generalmente del reparto agrario.

b) El ordenamiento de la propiedad rural para alcanzar la certeza jurídica en los derechos de propiedad.

c) El impulso al desarrollo agrario que promueve el relevo generacional de los titulares de derechos y la incorporación de los grupos sin tierra y las mujeres a las actividades productivas. 

2.1. La solución de los conflictos agrarios

2.1.1. Los Acuerdos Agrarios (AA)
Fueron suscritos, por el Gobierno Federal con las organizaciones campesinas para atender asuntos derivados del reparto y cerrar la demanda de tierras. Además, para legitimar social y políticamente la conclusión del rezago agrario, conformado por todas las solicitudes de tierras que se encontraban en trámite en el momento de la reforma constitucional.  

En estos AA también subyace la necesidad de la transformación de las organizaciones en agentes promotores del desarrollo rural, para dejar atrás su objetivo original de la lucha por la tierra. 

En agosto de 1997 la SRA concluyó, para su resolución definitiva, la remisión de 11, 367 expedientes de solicitudes de tierras a los Tribunales Agrarios. 

De 1996 a 1998 se firmaron AA con 34 organizaciones llamadas nacionales así como con 3 grupos. En el estado de Chiapas también se suscribieron acuerdos con  59 organizaciones y 130 grupos. 

Los AA incluyeron compromisos en cuatro tipos de asuntos:
a) Asuntos en trámite administrativo o ante órgano jurisdiccional. El convenio incluyó atenderlos en términos de ley, conforme a los procedimientos establecidos.

b) Posesiones irregulares. El acuerdo fue regularizar las posesiones siempre y cuando fueran anteriores a 1990, se acreditará la interposición de denuncias penales y el compromiso de no invadir otras superficies. Generalmente su atención derivó en compra de tierras. 

c) Peticiones de tierras, concluidas con acuerdo de archivo o improcedencia. El acuerdo fue darlos por concluidos jurídicamente y sustituir la solicitud de tierra por proyecto productivo, creando el Fondo de Apoyo a Proyectos Productivos para grupos sin tierra (FAPPA).
d) Asuntos concluidos. Los considerados por ambas partes como definitivamente concluidos, sin necesidad de realizar ninguna acción. 

El universo de asuntos comprometidos fue de 6, 145. De 1996 a 2006 se han atendido 6, 101 asuntos, restando 44 en trámite, que representan sólo el 0.8% del total. Estos casos no han concluido por encontrarse en trámite ante los órganos jurisdiccionales, o la situación jurídica de los predios ha impedido su regularización.

Corresponde a la SRA atender los AA, programándose su cierre en la Administración del Presidente Vicente Fox Quesada (noviembre de 2006). A la fecha se han suscrito los finiquitos de los AA con los 3 grupos mencionados y con 33 de las 34 organizaciones firmantes.

2.1.1.1. Acuerdos Agrarios en el Estado de Chiapas 
En el estado de Chiapas se suscribieron AA específicos derivados del movimiento armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) de 1994, que generó efectos nocivos por grupos que iniciaron un conjunto de invasiones masivas, principalmente en los municipios de Las Margaritas, Ocosingo y Altamirano de ese Estado.

El Gobierno Federal pactó con las organizaciones campesinas la revisión de sus demandas y la compra de otros terrenos, en el supuesto de acreditarse solicitudes negativas de tierra. Por su parte, dichas organizaciones se comprometieron a la desocupación  de los predios. 

La firma de los AA implicaba la adquisición de 4 hectáreas por persona hasta por un valor de 5, 000.00 pesos cada una.

Para la operación del programa se crearon dos fondos denominados Fondo 95 y ProChiapas. La tierra se entregó en usufructo mediante el esquema de fideicomiso inmobiliario, con un vencimiento a 10 años.

De 1995 a la fecha se adquirieron 216, 084 hectáreas en favor de 58, 983 familias chiapanecas, articuladas en 1, 176 grupos campesinos.

El hecho de haber entregado las tierras a través de la figura del fideicomiso no fue el mejor mecanismo, ya que los beneficiarios tuvieron el carácter de usufructurarios. Se estima que el 40% abandonó las tierras y llegaron nuevos poseedores.

Para otorgar seguridad jurídica a las posesiones, de 2001 a 2004 se instrumentó el Programa de Regularización de la Propiedad Fideicomitida.

El programa concluyó con la creación de 898 ejidos, 36 incorporaciones de tierras a ejidos ya constituidos y 109 casos optaron por la copropiedad. En los otros 122 asuntos restantes, no hubo condiciones para su escrituración.  

2.1.2. Acuerdo Nacional para el Campo

El Acuerdo Nacional para el Campo (ANC) es consecuencia de la necesidad de establecer condiciones de diálogo entre organizaciones sociales y de productores privados y el Gobierno Federal, para convenir políticas integrales de atención al campo. 

Durante 2003 se inició un movimiento promovido por las organizaciones campesinas, bajo el argumento de que el campo atravesaba por una crisis estructural. Demandaron la revisión del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de las políticas para el desarrollo rural, y un presupuesto multianual para el campo.

El movimiento concluyó con la firma del ANC, el 28 de abril de 2003, entre el Poder Ejecutivo Federal, las organizaciones campesinas y de productores privados, los gobiernos estatales y las dos cámaras del Poder Legislativo. 

El ANC representa un marco para definir y procesar las demandas de las organizaciones, con compromisos y mecanismos puntuales de seguimiento. Modifica la relación de verticalidad, que antes se caracterizaba por las relaciones corporativas entre el gobierno y la sociedad. 

El ANC está conformado por 282 numerales y participan 12 dependencias del Ejecutivo Federal. Comprende los siguientes rubros: i) Desarrollo Económico; ii) Medio Ambiente y Biodiversidad; iii) Desarrollo Social; iv) Presupuesto y Financiamiento; v) Sistema Productivo; vi) Seguridad Alimentaria y Comercio; vii) Ordenamiento de la Propiedad Rural; y, viii) Gobernación.

En el ANC, la SRA asumió compromisos en 19 numerales, que incluyen los temas de ordenamiento de la propiedad rural, solución de conflictos, desarrollo agrario y reformas al marco jurídico secundario
. 

En materia de solución de conflictos, se asumió el compromiso de aplicar 300 millones de pesos para atender controversias a través de la conciliación. El cumplimiento de este apartado se ha dado con la adquisición de tierras invadidas por grupos campesinos, con antigüedad al año 2000. 

El Gobierno del Presidente Vicente Fox Quesada se encontró con nuevas invasiones, cuyo desalojo generaría conflictos sociales. Por única vez, se optó, por su regularización, siempre y cuando se acreditará la ocupación real del predio.   

2.1.3. Programa de Atención a Focos Rojos (PAFR)

Inició en el año 2003 la SRA con el objetivo de resolver conflictos que tienen como causa principal la disputa por la posesión de tierras. Se caracterizan por su larga duración, en promedio 40 años; han derivado en hechos violentos, afectan el medio ambiente, limitan el desarrollo y amenazan el tejido social. 

Los Focos Rojos (FR) se originan generalmente en el proceso de reparto agrario; en ocasiones se entregó la misma tierra a dos o más grupos; las imprecisiones en los trabajos de medición y la corrupción contribuyeron al surgimiento de controversias por la tierra. 

Se identificaron 14 FR en el país. Cada uno de estos puede comprender desde un asunto, como es el caso de la Tribu Yaqui en Sonora, hasta 183 asuntos en  la Comunidad Zona Lacandona en Chiapas. En síntesis, los 14 FR involucran 288 conflictos.

De los 14 FR, 8 se localizan en los cuatro estados con menor desarrollo: Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Veracruz; también están ubicados en 26 microrregiones de alta y muy alta marginación. Un gran número de los asuntos se ubica en tierras comunales y municipios con alta población indígena de 18 grupos étnicos.

Para la aplicación del Programa se crearon Grupos de Atención Especial (GAE), que revisan la situación agraria, jurídica, social, económica y política de cada FR.  Su misión es alcanzar acuerdos a través del diálogo y la negociación. Se instalan dentro de las zonas en conflicto a fin de mantener contacto directo y constante con las partes afectadas, ya que su única meta es lograr la solución del conflicto.
La estrategia de atención a los FR coincide con los  elementos del triángulo estratégico de toda política pública para que sea exitosa:
 

[image: image6.emf]Legitimidad 

y Apoyo

Valor Público

Capacidad 

de Operación

Triángulo Estratégico

Fuente: Harvard University. The Jonh F. Kennedy School of Government. Introduction to strategic public management. 2006.

[image: image7.emf]Estrategia de Atención a Focos Rojos

Garantizar gobernabilidad

Resolver conflictos

que ponen en riesgo

la paz social

Conformar GAE 

y Presupuesto

Fuente: Secretaría de la Reforma Agraria


El proceso de negociación para la atención de los Focos Rojos y Amarillos tiene varias etapas: diagnóstico, sensibilización, instalación de las mesas de negociación, presentación de la oferta institucional, firma del convenio, ratificación ante los órganos jurisdiccionales y su ejecución.
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2.1.4 Programa de Atención a Focos Amarillos (FA)
Estos conflictos son anteriores a 1992; involucran derechos colectivos que de no ser atendidos pueden convertirse en rojos. En las entidades donde se concentra un número significativo de FA, se instala un GAE, como en el estado de Guerrero, que junto con Chiapas, Michoacán y Oaxaca conforman la región de los estados con mayor conflictividad agraria. Cuando los FA son hechos aislados los atiende la Delegación Estatal de la SRA. 
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La solución de los conflictos agrarios, en sus diferentes tipologías: Acuerdo Agrarios, Acuerdo Nacional para el Campo, Focos Rojos y Focos Amarillos, constituye una prioridad para la gobernabilidad en el campo. Su conclusión es necesaria para restituir la paz social, contribuir a la certificación de los derechos de propiedad social y conformar una base de certeza jurídica para el desarrollo rural. 

2.2. Programas para el Ordenamiento de la Propiedad Rural

2.2.1 Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE)
La magnitud de la propiedad social y su complejidad por ser un régimen de propiedad colectivo, hizo que su regularización fuera una de las prioridades del Estado mexicano.

Por ello, en 1993 se instrumentó con el objetivo de dar certidumbre jurídica a la tenencia de la tierra a través de la entrega de certificados parcelarios, certificados de derechos de uso común y títulos de solares a favor de los individuos que integran los núcleos agrarios, que así lo aprobaran y solicitaran.

El PROCEDE es voluntario y gratuito y se realiza bajo la premisa de estricto respeto a la voluntad de los núcleos agrarios. Su operación se sustenta en la organización y participación activa de los ejidatarios y comuneros, a través de sus asambleas. Para garantizar la legalidad de las asambleas, asiste un representante de la PA y un Fedatario Público. En ellas, los ejidatarios deciden libremente la delimitación, destino y asignación de sus tierras.

El PROCEDE demandó desde su inicio la existencia de supuestos fundamentales como la coordinación institucional, la definición de una metodología acorde con su naturaleza, una inversión que permitiera la conformación de una infraestructura adecuada y un equipo de trabajo con capacitación intensiva y constante.

El programa se realiza conforme a su Procedimiento General Operativo (PGO),  que incluye 10 etapas y 49 actividades, con una duración promedio de 290 días, en las que participan la SRA, la PA, el RAN, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), mientras que los gobiernos de los estados y los ayuntamientos participan en tareas de coordinación y promoción.
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La SRA, como cabeza del sector agrario, es responsable de la coordinación del programa, el diseño de las políticas generales y  la solución de conflictos de atención especial.

La PA tiene a cargo la organización interna de los núcleos agrarios;  la promoción del PROCEDE en ejidos y comunidades; garantiza la observancia de los derechos de los núcleos agrarios así como de sus miembros; la integración de expedientes y el cumplimiento estricto de la legalidad.
EL RAN emite las normas técnicas para la ejecución de los trabajos de medición, inscribe los acuerdos de asamblea y expide los certificados y títulos. 

El INEGI tiene a su cargo la realización de los trabajos técnico-operativos conducentes a la identificación, ubicación geográfica, medición de linderos y superficies de tierras ejidales, así como la generación de los productos cartográficos que amparan los resultados de las mediciones.

El PROCEDE ha requerido para su instrumentación en 13 años, de una inversión global de 13 mil millones de pesos. Se han certificado los derechos de propiedad de 27, 490 núcleos agrarios, con la entrega de  8, 956, 057 documentos, que comprenden 90 millones de hectáreas, con un costo promedio de 472, 900 pesos por ejido o comunidad (14 pesos por hectárea).

Del total de núcleos agrarios del país 6, 830 tiene población indígena, de estos, 5, 021 han concluido la regularización de sus tierras por decisión de sus asambleas y con pleno respeto a sus usos y costumbres. 

El Presidente Vicente Fox Quesada instruyó a la SRA para que el PROCEDE concluya en el 2006. 
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Se estima que alrededor de 2 mil núcleos agrarios, con una superficie aproximada de 10 millones de hectáreas, no serán regularizados por diversas causas. 
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Para los ejidos y comunidades que no se incorporarán al Programa durante 2006, está prevista la creación del Fondo Para el Apoyo del Ordenamiento de la Propiedad Rural. Los núcleos agrarios que concluyan la problemática jurídica o interna que ahora les impide participar en el programa, podrán solicitar el financiamiento de los trabajos técnicos por el Fondo. Durante sus 13 años de operación, el PROCEDE se difunde y se ofertan los servicios. A partir de 2007, será a solicitud expresa de los campesinos. 

El impacto del PROCEDE en el combate a la pobreza fue evaluado por la SRA, la PA y el Banco Mundial en el año 2000, aplicando una encuesta a ejidos certificados, no certificados y pequeños propietarios.


En el estudio quedó demostrado que el PROCEDE ha generado beneficios económicos significativos. Además de contribuir a la paz social y a superar la inseguridad de los derechos de propiedad y eliminar la política en la cual la tierra se utilizaba como medio de clientelismo político. 

El análisis econométrico preliminar del ingreso de los hogares sugirió que las oportunidades de incorporación al mercado de arrendamiento brindados por PROCEDE, junto con la participación en las actividades no agrícolas, ha permitido a los sujetos agrarios aumentar sus ingresos reales en 17%. El reporte indica que los beneficios económicos del programa son mayores a la inversión realizada en su aplicación. 

El mayor impacto del programa no fue el de aumentar la productividad agrícola sino en facilitar el empleo no agrícola y el acceso al mercado de tierras.

La Auditoría Superior de la Federación, en 2004 solicitó al sector agrario realizar una evaluación del impacto del PROCEDE, que arrojó los siguientes resultados:

a) Contribuye a mantener la paz social en el campo ya que reduce la incidencia de conflictos en los núcleos agrarios y propiciar que se resuelvan a través de la conciliación.

b) Crear mejores condiciones para atraer inversión al facilitar las relaciones contractuales de ejidatarios entre sí, con particulares o con el Estado. El 9% de las parcelas está sujeto a contratos de aprovechamiento, propiciando la compactación de tierras para la producción. Corresponde al sector agrario la tarea de procurar que estos contratos se den en condiciones de legalidad y equidad para los propietarios de la tierra.

c) Facilita la circulación de los derechos agrarios de forma legal, de acuerdo con las inscripciones ante el RAN. De 1994 a 2004 el 8% de los derechos parcelarios se ha enajenado. Antes de 1992 los tratos eran verbales, actualmente la mayoría se documenta e inscribe, lo que refleja mayor confianza en las instituciones y los campesinos. 

Han resultado infundadas las críticas de algunas organizaciones campesinas, que han afirmado que el PROCEDE privatiza las tierras ejidales. 

Mediante la adopción de dominio pleno  o aportación de tierras de uso común a sociedades mercantiles, sólo un millón 466 mil hectáreas, que representa el 1.4% de la propiedad social, se ha convertido a propiedad privada. En contrapartida se han constituido 1, 276 nuevos ejidos, aportando a la propiedad social 387 mil hectáreas. En síntesis, sólo se ha privatizado el 1% de la propiedad social. El 60% de las tierras desincorporadas han sido requeridas para el crecimiento de las ciudades, por lo que su desincorporación se advierte como necesaria. 
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2.2.2. Programa de Testamento Agrario (HEREDA)
Un instrumento para mantener vigente la seguridad jurídica que se alcanza con el PROCEDE, es el programa HEREDA. Éste tiene como propósito evitar la fragmentación de tierras a través de la herencia, ya que se daban casos en que parcelas de 5 hectáreas se dividían en  partes iguales para 5 hijos. Adicionalmente, es preventivo de futuros conflictos en el campo. La falta de designación de sucesores de derechos ejidales o comunales es uno de los factores que generan mayor incertidumbre.

El 50% de los asuntos que se desahogan ante los Tribunales Agrarios se refiere a sucesión de derechos, ya sea en la vía de controversia o jurisdicción voluntaria, en las que sólo se solicita el reconocimiento con base en el orden de preferencia que establece la ley.

Considerando estos factores, desde 1999 se inició HEREDA. El programa se sustenta en dos acciones innovadoras: i) Habilitar como registrador al personal de la PA, para que acuda directamente a los núcleos agrarios a levantar la lista de sucesores, multiplicando la capacidad operativa; de lo contrario los sujetos de derecho tendrían que acudir a las capitales de los estados a realizar su lista, y ii) Concertar con los gobiernos estatales el pago de los derechos registrales  por 22 pesos.   

De conformidad con el marco legal el ejidatario tiene derecho a designar un sucesor, estableciendo el orden de preferencia; en caso contrario, se aplica el orden que establece la ley: el cónyuge, la concubina, los hijos, los ascendientes o cualquier otra persona que dependa económicamente del titular de los derechos agrarios.

El HEREDA se ejecuta con la participación de:

a) SRA. Coordina las acciones de colaboración con los gobiernos estatales para que contribuyan con recursos para el pago de derechos y las acciones de difusión entre los sujetos de derecho.

b) PA. Realiza la promoción del programa e informa a los sujetos de derecho.

c) RAN. Resguarda físicamente las listas de sucesión.

La política agraria de la actual Administración se sustenta principalmente en el ordenamiento de la propiedad rural, como elemento indispensable para el desarrollo económico del país, tomando en cuenta que la inseguridad propicia sobreexplotación de las tierras, contaminación  ambiental, aumenta los costos de transacción, impacta negativamente en la producción y el comercio y facilita la corrupción.
2.3 Programas para el desarrollo agrario

El desarrollo agrario tiene como objetivo fundamental incorporar a mujeres, jóvenes y adultos mayores a esquemas que fortalezcan sus capacidades y contribuir al relevo generacional de los sujetos de derecho.
2.3.1 Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 

En México se registra en las últimas 3 décadas una mayor presencia de la mujer en el campo, que se expresa en su participación como sujeto de derecho agrario, como parte de los órganos de representación y vigilancia de los ejidos, comunidades y de las sociedades económicas. Al inicio de la década de los setenta, había una mujer por cada 100 ejidatarios; para el 2005, uno de cada 5 ejidatarios es mujer. 

Este fenómeno tiene tres causas fundamentales: i) En 1971 la Ley Federal de Reforma Agraria otorgó a la mujer el derecho pleno para ser ejidataria, antes sólo era posible si era jefe de familia; ii) La herencia como la principal vía de acceso a la tierra para las mujeres, ya sea del padre o del cónyuge; y, iii) Alta emigración masculina. 

El Gobierno Federal estableció en 2002 PROMUSAG, con la finalidad de otorgar apoyos para la implementación de proyectos productivos para la población femenina con derechos agrarios. 

El PROMUSAG responde a compromisos adquiridos por el Gobierno de México en la "Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer", auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), vigente a partir del 3 de septiembre de 1981
.

El objetivo general del PROMUSAG es promover la integración económico-productiva de las mujeres campesinas, mediante el apoyo a proyectos productivos social, técnica, económica y financieramente viables, que permitan el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales, fomentando la generación de la ocupación productiva y una mejora en la calidad de vida de sus familias y de sus comunidades. 

La promoción del programa tiene cobertura nacional, pero está acotada a comunidades que no excedan de 15, 000 habitantes. Los apoyos se entregan en un 50% a grupos afiliados a las organizaciones firmantes del ANC y el restante a grupos ciudadanos. 

Los recursos destinados al programa son subsidios federales y se otorgan  hasta por 180 mil pesos, divididos en tres conceptos: i) Inversión del proyecto; ii) Elaboración del perfil técnico;  y iii) Asistencia técnica para apoyar a un mínimo de tres mujeres y un máximo de 8.

El financiamiento se otorga principalmente para proyectos dedicados a actividades agropecuarias, como se detalla a continuación:
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El impacto del PROMUSAG en la vida de las mujeres campesinas contribuye a que incrementen su aportación económica en el núcleo agrario. El Sistema de Seguimiento de la Situación de la Mujer en México reporta que de cada 10 familias, en 3 de ellas aportan ingresos económicos y en otras 3 constituyen el principal ingreso.

2.3.2. Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras

En el campo mexicano hay dos problemas estructurales que afectan la productividad: i) el minifundio y fraccionamiento de los predios; y, ii) el envejecimiento de los sujetos de derecho, quienes caen en la improductividad por carecer de pensión por retiro.

La SRA, puso en marcha en 2004 una política pública que articula  la atención a los jóvenes que demandan oportunidades de empleo e ingreso y los adultos mayores. Esta política se traduce en los programas Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras.
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El programa ha despertado el interés de organismos internacionales como la FAO y el Banco Mundial. Este último, aprobó el 25 de julio de 2005, un crédito por 100 millones de dólares al gobierno mexicano, para apoyar el programa en los próximos 4 años. Para la  instrumentación se conformó un equipo de trabajo para revisar los alcances del programa en 5 vertientes: i) Mercado de tierras. ii) Impacto socio-ambiental. iii) Impacto en población indígena. iv) Financiamiento y, v) Monitoreo y evaluación. 

Para la consolidación del Programa como política de largo plazo, se han propuesto modificaciones a la Ley Agraria, en las que se plantea entre otras cosas, la obligación del Estado de promover el relevo generacional
. 

[image: image17.emf]Fondo de Tierras:  Una Política de Largo Plazo.

• En México habitan 3.5 millones de titulares de derechos agrarios.

• 20% de ellos (710,456) tienen más de 65 años de edad.

• Para lograr el rejuvenecimiento del campo, el Fondo de Tierras necesitaría un 

presupuesto total durante 10 años de 355 mil millones de pesos 

(aproximadamente 34 mil millones de dólares).

• Ante la inviabilidad del escenario, se están identificando los criterios bajo los 

cuales el programa debe ser focalizado, a fin de convertirlo en una política de 

desarrollo rural nacional:

Tamaños de superficie a recircular

Calidades y perfiles productivos de la 

tierra

Focalización geográfica (bajo criterios 

de migración, concentración de 

jóvenes y adultos mayores)


El Fondo de Tierras y el Programa Joven Emprendedor Rural son un vínculo entre el reparto agrario, el ordenamiento de la propiedad y el desarrollo rural, busca que los jóvenes adquieran la tierra de campesinos mayores y que éstos puedan retirarse con una pensión digna; de tal suerte que los nuevos tenedores de la tierra puedan tener acceso a la capacitación, al financiamiento, a la tecnología y la hagan más productiva.

2.4 Actualización del marco jurídico secundario en materia agraria

Uno de los compromisos del ANC fue hacer una revisión al marco jurídico secundario en materia agraria. Además, crear el instrumento jurídico que recogiera las normas procesales agrarias y el Consejo de la Judicatura Agraria como órgano de vigilancia y disciplina de los Tribunales Agrarios.

Tras un amplio proceso de consulta y análisis, donde se privilegió la participación plural de las organizaciones sociales de campesinos y de productores privados, así como de legisladores, especialistas, académicos y servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y de los tribunales agrarios, un grupo plural de 6 diputados ( 2 PAN, 2 PRI, 2 PRD) presentaron a la Cámara de Diputados un proyecto de reformas y adiciones tanto a la Ley Agraria como a la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Esta iniciativa, junto con otras presentadas en el Congreso mexicano, dieron como resultado que el 13 de diciembre de 2005 se haya aprobado en lo general el proyecto “De Ley Federal Agraria”, quedando pendiente su aprobación en lo particular.

El proyecto privilegia la participación de todos los sectores en la celebración de relaciones contractuales con reglas más claras y en donde los equilibrios jurídicos se logran a partir de eliminar las lagunas legales tras la experiencia de 14 años de vigencia de la Ley Agraria.

La iniciativa procura incentivar la inversión privada sin perder el sentido social; adquiere congruencia con otras disposiciones normativas como la Leyes de Desarrollo Rural Sustentable, de Planeación, de Desarrollo Social, de Desarrollo Urbano, de Aguas Nacionales, de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y de Expropiación.

Promueve la protección de los derechos de familia, estimula la reconversión productiva hacia actividades de mayor rentabilidad; contribuye al relevo generacional de los titulares de los derechos agrarios; fomenta la asociación como medio para la formación de unidades productivas; estimula la reestructuración de las unidades de producción, y reorienta el uso del suelo para evitar que se afecten los recursos naturales o el equilibrio ecológico. Estos componentes se advierten como la plataforma necesaria para impulsar el desarrollo rural.

En congruencia con lo dispuesto en el Artículo 27 de Constitucional y en el "Convenio 169" de la OIT, se protege la integridad de las tierras, bosques y aguas de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades. Se faculta a los Tribunales Agrarios para que por la vía de jurisdicción voluntaria, emitan una declaratoria de reconocimiento que proteja la integridad de estas tierras, así como aquellas que representen valores culturales y de identidad en atención a sus usos y costumbres.

Adicionalmente, propone la creación de normas procesales específicas a la materia, en un Libro Segundo el “Juicio Agrario”. Es importante señalar que la ley vigente prevé el aspecto procesal en 38 artículos, lo que de suyo implica una utilización excesiva de la supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles, que ha derivado en interpretaciones distintas por parte de los órganos jurisdiccionales agrarios.

El proyecto está encaminado a proteger el equilibrio procesal de las partes, a ajustar los preceptos de la Constitución, en la Ley Agraria y en las disposiciones aplicables, para lo correcta prosecución del juicio y que las decisiones judiciales estén apegadas a derecho.

Se obliga a los Magistrados Agrarios a conducir el proceso para alcanzar la legalidad y la igualdad entre las partes, a efecto de resolver con justicia la controversia sometida a su consideración.

Reafirma el sentido social al elevar a rango de ley la posibilidad de que los Tribunales Agrarios puedan realizar funciones fuera de su sede, a través de la itinerancia en las regiones o municipios ubicados dentro de su jurisdicción territorial, a fin de acercar la impartición de justicia agraria a los sujetos agrarios.

El proceso del juicio agrario previsto en el proyecto se desahogará en una sola audiencia, lo que permite una economía procesal a fin de que la impartición de justicia agraria sea eficaz, eficiente y expedita.

El proyecto adquiere congruencia con las corrientes internacionales del derecho, al fortalecer los medios alternativos en la solución de conflictos a través de la conciliación y el arbitraje. Se prevé que las soluciones dadas por estas vías puedan ser elevadas a la categoría de sentencia y proveer su ejecución.
3.  Resultados

3.1 Acuerdos Agrarios Nacionales, avances por organización 1996-2005

	Organización
	Pactados como concluidos
	1996-noviembre 2000
	Dic

2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	Feb 2006
	Total *

	AC
	22
	38
	 
	 
	 
	 
	4
	 
	 
	64

	ACR
	6
	1
	1
	 
	1
	1
	 
	 
	 
	10

	ALCANO
	5
	11
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	16

	CAM
	75
	27
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	102

	CCC
	137
	352
	 
	 
	4
	3
	10
	5
	 
	511

	CCC-SIN
	10
	17
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	28

	CCC-VER
	 
	102
	 
	1
	1
	1
	1
	 
	 
	106

	CCI
	585
	431
	4
	3
	1
	2
	7
	 
	 
	1033

	CCQUP
	2
	15
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	17

	CCTT
	26
	26
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	54

	CECVYM
	 
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	40

	CIOAC
	103
	86
	 
	 
	2
	2
	11
	 
	 
	204

	CMC
	13
	23
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	38

	CNC
	621
	999
	1
	8
	5
	14
	57
	1
	 
	1706

	COD
	119
	9
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	129

	CODUC
	271
	131
	 
	 
	2
	1
	6
	3
	 
	414

	CONSUCC
	184
	104
	 
	1
	1
	 
	7
	1
	 
	298

	CUT-SON
	25
	56
	 
	2
	1
	3
	1
	 
	 
	88

	FCNM-CNC
	10
	13
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	24

	GRUPO-CUEXCONTITLA
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	GRUPO-TEXACAL
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	GRUPO-XOCHIOLOCO
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	MAIZ
	68
	104
	 
	1
	2
	 
	2
	1
	 
	178

	MAIZ-JAL
	 
	70
	 
	 
	 
	2
	2
	 
	3
	77

	MCPI
	13
	50
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	63

	UCD
	42
	79
	 
	1
	 
	 
	3
	 
	 
	125

	UCGPN
	1
	10
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	12

	UCI
	6
	15
	1
	1
	 
	1
	 
	 
	 
	24

	UCS
	5
	3
	 
	 
	 
	 
	2
	 
	 
	10

	UGOCM-JL
	53
	102
	 
	 
	 
	 
	3
	 
	 
	158

	UGOCM-UNICA
	31
	28
	 
	2
	4
	 
	1
	 
	 
	66

	UGOCP-CN
	 
	76
	 
	 
	 
	1
	6
	 
	 
	83

	UGOCP-GSC
	 
	68
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	68

	UNORCA
	32
	82
	 
	 
	 
	2
	1
	 
	 
	117

	UNPCA-CNC
	13
	13
	 
	 
	1
	1
	1
	 
	 
	29

	UNTA
	28
	152
	 
	1
	2
	1
	5
	4
	 
	193

	VGAM-CNC
	45
	41
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	86

	Total
	2,551
	3,377
	7
	23
	27
	35
	134
	17
	3
	6,174



3.1.1 Acuerdos Agrarios Chiapas 1996-2005

	Grupos
	Superficie adquirida


	Familias beneficiadas
	Monto

(millones de pesos)

	1, 176
	216, 084
	58, 983
	854, 316


3.2 Acuerdo Nacional para el Campo.

	Numerales
	Tema
	Acciones (2003 – 2005)



	ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL



	256 y 257
	PROCEDE
	· En la vigencia del ANC se han certificado 3, 362 núcleos agrarios.
· El PROCEDE concluirá en el presente año.

	258
	Regularización de Terrenos Nacionales y Colonias
	· Atención a poco más de 145 mil hectáreas en beneficio de 25, 169 nacionaleros.
· Se han regularizado 91 colonias, equivalentes a 955 mil 189 hectáreas y 16, 442 lotes.

	259
	Ordenamiento de la Propiedad
	· Se transfirieron archivos de registro y catastrales, así como información sobre la propiedad privada a 29 gobiernos estatales, para su integración al Catastro Rural Nacional.

	SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN EL MEDIO RURAL



	261
	Renovación de órganos de representación
	· 2 de cada 3 núcleos ya renovaron sus órganos de representación y vigilancia.

· 1 de cada 5 ejidos y comunidades ya actualizaron su padrón de sujetos de derecho.

	32 y 262
	Conflictos Agrarios por la Tenencia de la Tierra
	· De septiembre de 2003 a enero de 2006 se han negociado 109 asuntos erogándose 317 mdp. 

 

	237, 238, 239, 240

254, 263
	Actualización del marco jurídico secundario en materia agraria
	· El Consejo Nacional Consultivo del Sector Agrario y la Comisión de Reforma Agraria consensuaron un proyecto de reformas y adiciones de la "Ley Federal Agraria" aprobado en lo general por la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de 2005.


3.3 Focos Rojos resueltos 2003-2005

	Entidad
	Conflicto
	Superficie en conflicto

(Hectáreas)
	Superficie

Compensada

(Hectáreas)
	Sujetos Involucrados
	Antigüedad

(años)
	Etnias
	Costo

solución

	Zacatecas - Durango
	Santa María Ocotán vs. Bernalejo de la Sierra
	323,054
	5,465
	17,232
	48
	Tepehuano
	52’481,242

	Chiapas
	Venustiano Carranza vs. Pequeños Propietarios
	50,153
	1,187
	792
	8
	Tzotzil
	14’500,000

	
	Nicolás Ruiz vs.

Pequeños Propietarios
	4,723
	785
	358
	9
	Tzotzil
	8’327,774

	Chiapas
	San Pedro Chenalhó vs.

San Pablo Chalchihuitán
	18,748
	--
	3,468
	25
	Tzotzil
	*

	Oaxaca
	El Milagro vs.

Posesionarios
	--
	103
	49
	6
	Mazateco

y Zapoteca
	2’500,000

	
	Santo Domingo Teojomulco vs. Santiago Xochiltepec
	20,090
	4,622
	881
	37
	Zapoteca
	51’500,000

	Oaxaca
	San Sebastián Nopalera vs.

Santa Lucía Monteverde
	6,500
	692
	870
	37
	Mixteca
	18’000,000

	
	Santo Domingo Teojomulco vs.

San Lorenzo Texmelucan
	30,148
	6,000
	805
	70
	Zapoteca
	93’000,000

	Oaxaca
	Santa María Chimalapa vs. Colonia Cuauhtémoc
	460,000
	13,478
	1,245
	46
	Zoque
	(1)

138’356,921

	Oaxaca - Veracruz
	San Juan Lalana vs. Pequeños Propietarios
	32,347
	3,164
	2,330
	50
	Chinanteca
	59’459,096

	
	Santa Clara y Anexos vs. Pequeños Propietarios
	11,415
	252
	1,479
	34
	Tének y Náhua
	6’235,666

	San Luis Potosí
	Pujal Coy
	--
	21,181
	3,744
	24
	Ninguna
	712,000

	Guerrero
	Acatepec vs.

Zapotitlán Tablas
	85,444
	1,788
	3,549
	97
	Tlapaneco
	18’000,000

	Jalisco - Nayarit
	San Sebastián Teponahuaxtlán vs.

Puente de Camotlán
	240,447
	22,131
	6,040
	80
	Huichol
	(2)

276’855,709

	Jalisco-Zacatecas
	San Andrés Cohamiata Vs El Refugio
	83,940
	2,625
	562
	37
	Huichol
	27´420,000

	9

Entidades
	15

Conflictos
	1,367,009
	83,473

Hectáreas
	43,404

Sujetos

involucrados
	40.5 años

en promedio
	11

Etnias
	767,348,408


3.3.1 Focos Rojos por resolver en 2006

	Entidad
	Conflicto
	Número de Reuniones
	Superficie en conflicto (Hectáreas)
	Sujetos involucrados
	Antigüedad (Años)
	Etnias

	Chiapas
	Zona Lacandona

(131 asuntos individuales)
	229
	118,387
	3,584
	33
	Lacandón, Tzeltal, Chol y Tzotzil

	Oaxaca
	San Francisco del Mar vs. San Francisco Ixhuatán
	53
	22,000
	1,252
	40
	Huave y Zapoteca

	
	San Juan Lachao vs.

Santa María Temaxcaltepec
	33
	1,175
	1,211
	70
	Chatino

	
	San Sebastián Nopalera vs.

San Pedro Yosotato
	48
	350
	361
	62
	Mixteca

	Michoacán
	Meseta Purépecha

(51 asuntos individuales)
	1107
	22,576
	25,267
	60
	Purépecha

	Sonora
	Tribu Yaqui
	171
	2,688
	40,600
	60
	Yaqui

	4

Entidades
	186

Asuntos individuales
	1641
	167,176

Hectáreas
	72,275

Sujetos

Involucrados
	54.1

años en promedio
	10

Etnias


3.4  Focos Amarillos resueltos 2003-2006

	Entidad
	Asuntos Resueltos
	Superficie (Hectáreas)
	Monto

(Millones de pesos)
	Beneficiados

	Colima
	10
	2,664
	7
	898

	Chiapas          
	60
	10,530
	8
	1,505

	Chihuahua
	2
	476
	3
	264

	Durango
	3
	5,822
	9
	148

	Guerrero
	17
	22,439
	96
	2,836

	Hidalgo
	15
	1,380
	13
	608

	Michoacán
	11
	3,952
	56
	721

	Nayarit
	9
	5,508
	45
	1,381

	Oaxaca
	91
	23,896
	117
	19,135

	Puebla
	2
	140
	2
	23

	Querétaro
	1
	2,566
	4
	56

	San Luis Potosí
	4
	1,444
	15
	227

	Sinaloa
	1
	946
	35
	193

	Sonora
	17
	35,616
	38
	849

	Tabasco
	1
	102
	3
	44

	Tamaulipas
	3
	1,401
	5
	87

	Tlaxcala
	1
	56
	1
	43

	Veracruz
	15
	3,699
	85
	1,546

	Zacatecas
	6
	6,997
	46
	982

	Total
	274
	146,678
	588
	31,546


3.4.1 Focos Amarillos en proceso de atención

	Entidad Federativa
	Número de Asuntos
	Superficie  (Hectáreas)

	Chihuahua                      
	3
	1,701

	Durango
	8
	35,095

	Guanajuato
	5
	6,236

	Guerrero
	11
	13,400

	Hidalgo
	12
	1,931

	Jalisco                            
	7
	6,512

	México
	4
	7,009

	Michoacán                     
	24
	17,119

	Morelos
	5
	3,241

	Nayarit
	4
	61,600

	Nuevo León
	3
	22,375

	Oaxaca                        
	55
	93,536

	Puebla
	5
	7,693

	Querétaro
	4
	875

	San Luis Potosí
	4
	2,980

	Sonora
	16
	58,549

	Veracruz
	16
	6,263

	Yucatán
	1
	300

	Zacatecas                     
	6
	1,607

	Totales
	193
	348,022


3.5 PROCEDE acumulado histórico 1993-2005

	Núcleos Agrarios Certificados
	Beneficiados
	Documentos expedidos
	Superficie certificada

(Hectáreas)
	Superficie  regularizada

(Hectáreas)

	27,490
	4,123,639
	8,956,087
	83,305,385
	90,129,760


3.3.1 PROCEDE avance anual 1993-2005

	Año
	Núcleos agrarios certificados
	Beneficiados
	Documentos expedidos
	Superficie certificada
(miles de has)
	Superficie  regularizada
(miles de has)

	1993
	1,268
	86,166
	184,816
	1,147
	1,578

	1994
	4,726
	479,518
	1’083,197
	8,531
	10,125

	1995
	3,941
	499,995
	1’212,472
	9,273
	10,329

	1996
	3,084
	402,355
	924,151
	8,855
	10,848

	1997
	2,873
	414,635
	942,899
	7,880
	9,308

	1998
	2,411
	383,381
	841,870
	8,411
	8,688

	1999
	2,351
	355,743
	738,960
	7,583
	8,403

	2000
	1,433
	294,989
	616,712
	5,511
	5,231

	2001
	943
	235,377
	452,122
	2,789
	2,847

	2002
	1,076
	197,429
	419,520
	4,324
	4,139

	2003
	686
	171,244
	351,548
	4,513
	4,625

	2004
	964
	227,398
	466,229
	6,042
	6,006

	2005
	1,734
	375,409
	721,591
	8,446
	8,002

	Total
	27,490
	4’123,639
	8’956,087
	83,305
	90,129


3.6 Superficie social con dominio pleno por año 1992-2005

	Año
	Ejidos
	Superficie

	1993
	2
	554

	1994
	29
	10,157

	1995
	60
	13,423

	1996
	114
	54,927

	1997
	183
	94,717

	1998
	194
	79,774

	1999
	165
	71,205

	2000
	250
	101,362

	2001
	239
	109,497

	2002
	188
	127,588

	2003
	227
	142,856

	2004
	390
	176,580

	2005
	372
	439,401

	TOTAL
	2,413
	1,422,041


3.6.1. Superficie social con dominio pleno por entidad federativa 1992-2005

	Estado
	Superficie de propiedad social
	Dominio pleno
	Porcentaje

	
	
	Superficie

(Hectáreas)
	Social

	Aguascalientes
	271,076
	16,664
	6.15

	Baja California 
	5,924,576
	298,215
	5.03

	Baja California Sur 
	5,003,296
	79,401
	1.59

	Campeche 
	3,137,984
	6,394
	0.20

	Coahuila
	6,749,112
	274,743
	4.07

	Colima 
	316,609
	8,478
	2.68

	Chiapas
	4,124,825
	2,543
	0.06

	Chihuahua 
	10,637,995
	151,353
	1.42

	Distrito Federal
	31,744
	0
	0.00

	Durango 
	8,357,561
	30,184
	0.36

	Guanajuato 
	1,286,435
	26,020
	2.02

	Guerrero
	4,968,279
	1,988
	0.04

	Hidalgo 
	1,019,973
	9,985
	0.98

	Jalisco
	3,312,724
	19,712
	0.60

	México
	1,081,119
	7,121
	0.66

	Michoacán
	2,781,188
	9,404
	0.34

	Morelos 
	356,304
	2,059
	0.58

	Nayarit
	2,194,916
	10,965
	0.50

	Nuevo León
	1,992,871
	93,552
	4.69

	Oaxaca
	7,459,201
	3,406
	0.05

	Puebla
	1,536,523
	9,315
	0.61

	Querétaro
	564,768
	10,622
	1.88

	Quintana Roo
	2,833,745
	20,830
	0.74

	San Luis Potosí
	4,041,852
	11,044
	0.27

	Sinaloa
	4,059,287
	39,962
	0.98

	Sonora
	6,333,467
	152,564
	2.41

	Tabasco
	1,110,689
	8,968
	0.81

	Tamaulipas
	2,597,165
	73,733
	2.84

	Tlaxcala
	200,892
	4,773
	2.38

	Veracruz
	2,970,964
	17,282
	0.58

	Yucatán
	2,305,391
	16,494
	0.72

	Zacatecas
	3,758,079
	4,266
	0.11

	Nacional
	103,320,610
	1,422,041
	1.38


Fuente: RAN. Informe mensual sobre adopción de dominio pleno. 

3.7 HEREDA
	Año
	Listas depositadas
	Hombres
	Mujeres

	1995
	25,098
	n.d.
	n.d.

	1996
	32,480
	n.d.
	n.d.

	1997
	40,974
	n.d.
	n.d.

	1998
	73,910
	n.d.
	n.d.

	1999
	87,943
	n.d.
	n.d.

	2000
	187,997
	155,081
	32,916

	2001
	229,708
	185,100
	44,608

	2002
	166,051
	132,376
	33,675

	2003
	151,947
	118,488
	33,459

	2004
	116,401
	89,900
	26,501

	2005
	133,413
	99,414
	33,999

	Total
	1’245,922
	780,359
	205,158


n.d.: Dato no disponible.

3.8 PROMUSAG 2002-2005

	Año
	Proyectos
	Beneficiarias
	Inversión

(Millones de pesos)

	2002
	642
	3,808
	48.50

	2003
	1,459
	12,127
	186.39

	2004
	2,622
	21,815
	354.82

	2005
	2,132
	18,306
	327.81

	TOTAL
	6,855
	56,056
	917.53


3.9 Joven Emprendedor Rural 2004-2005

	Año
	Proyectos
	Beneficiarios
	Inversión

(Millones de pesos)

	2004
	162
	4,567
	59.8

	2005
	47
	47
	27.5

	TOTAL
	209
	4,614
	87.3


3.10 Fondo de Tierras

	Año
	Proyectos
	Beneficiarios
	Inversión

(Millones de pesos)

	2004
	907
	907
	188.0

	2005
	En proceso
	142.4

	TOTAL
	907
	907
	330.4


4. Prioridades actuales y nuevas para los próximos 10 años

El modelo de desarrollo del campo en México requiere actualizarse a la luz de dos premisas fundamentales: han pasado 14 años de la reforma al Artículo 27 Constitucional, que estableció una nueva relación entre el Estado mexicano y la sociedad rural. Igualmente, 14 años de la suscripción del TLC, que impacta directamente a la producción agropecuaria. 

Estos dos acontecimientos marcan un parteaguas en el modelo de desarrollo, que presenta avances significativos: el 90% de los núcleos agrarios del país se han regularizado, sentando las bases para el cierre del PROCEDE al concluir la Administración del Presidente Vicente Fox Quesada.

La atención a los conflictos agrarios planteados por las organizaciones campesinas culminará con el cierre de los AA y la atención a los asuntos planteados en el marco del ANC, consolidando una nueva relación entre las organizaciones y el gobierno federal, basada en el respeto a la pluralidad. 

Los conflictos agrarios de alto impacto social denominados FR también concluirán en 2006, contribuyendo a la gobernabilidad en el campo. 

Las políticas agrarias tienen en la agenda del campo para los próximos 15 años, al menos los siguientes temas: 

a) El relevo generacional de los sujetos de derecho. 

b) La capacitación de los ejidatarios y comuneros.

c) La compactación de predios.

d) La diversificación de la economía rural.

e) La construcción de infraestructura.

f) La reingeniería de las instituciones para el desarrollo rural, que articulen los aspectos territoriales, cuidado del medio ambiente, combate a la pobreza y desarrollo productivo. 

Impulsar el relevo generacional de los ejidatarios y comuneros en edad avanzada. Actualmente, según los últimos datos del PROCEDE, hay un millón de campesinos que superan los 50 años, presentando resistencias al cambio y a la innovación tecnológica y que para ser relevados por los jóvenes deben tener acceso a un sistema de retiro. 

La juventud debe ser actor principal en la construcción de una nueva ruralidad, con políticas integrales que consideren no sólo el acceso a la tierra, sino también al capital, la capacitación y la tecnología. 

Este objetivo únicamente se logrará dando continuidad al Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras con una proyección a 15 años. 

Capacitar a los sujetos agrarios integralmente. Los ejidatarios y comuneros iniciaron en 1992 una transición que va del paternalismo a la libertad plena. Para dejar atrás una cultura dependiente se requiere un acompañamiento sistemático que garantice la evolución gradual hacia el ejercicio pleno de los derechos agrarios.

Resulta indispensable articular todos los esfuerzos de capacitación en un programa que incluya derechos de propiedad, tecnología y capacitación empresarial; que haga de los productores rurales, sujetos con mayores capacidades para competir en el mercado. 

Promover la compactación de tierras. El marco legal agrario establece diversas posibilidades para la compactación, sin que implique necesariamente la venta de tierras, ya que se pueden celebrar  contratos de aprovechamiento, asociarse en sociedades rurales, o aportar tierras a sociedades mercantiles.

Para impulsar su creación, el Estado habrá de promover incentivos fiscales que contribuyan a la creación de unidades económicas rentables, así como a la formación de sociedades integradoras que garanticen la ejecución de un círculo virtuoso que incorpore la capacitación, el financiamiento, el acceso a la tecnología, la producción y la comercialización.

Impulsar la diversificación de la economía rural. El ingreso en el campo debe complementarse desarrollando actividades no agrícolas, de acuerdo en la especialización productiva y cultural de cada territorio, que considere la multifuncionalidad de la tierra. Esto no es casual ya que los procesos de globalización están provocando profundos cambios en los tejidos productivos y en los objetivos, instrumentos y medidas de las políticas económicas y sociales. 

Los productores más pobres se encuentran mayoritariamente en ejidos y comunidades. En contraste, también los núcleos agrarios concentran la mayor parte de los recursos naturales que hay en el país; su explotación podría contribuir al desarrollo de actividades económicas. Se mencionan dos posibilidades reales en el campo mexicano:

a) Turismo rural. Impulsar actividades que contribuyan a la valoración de las identidades rurales, gastronomía, artesanía, canto, fiestas, conservación y proyección arquitectónica de poblados, ruinas arqueológicas y disfrute de reservas naturales con gran diversidad en flora y fauna. 

b) Bolsa de tierras de propiedad social. El 65% de las tierras requeridas para el crecimiento de las ciudades será ejidal y/o comunal.  Para ello es necesario publicitar los avances en la regularización de la propiedad social, vinculados a los planes de desarrollo urbano, que permitan contar con información y dar mayor valor agregado a las tierras a fin de que la plusvalía se redistribuya equitativamente entre los involucrados en las transacciones.

Creación de infraestructura. El desarrollo del campo requiere forzosamente de la creación de infraestructura carretera y de servicios que acerque a las regiones con los mercados.  

Reingeniería institucional. El desarrollo rural requiere una articulación real y concatenada entre las instituciones, sin duplicidad y sin fragmentación de procedimientos y servicios. La propuesta es ordenar las tareas en 4 vertientes: 

Ordenamiento del territorio. Agrupar en una sola institución las tareas de regularización de los derechos de propiedad, de definición del uso del suelo, y dar seguimiento a la planeación urbana y ambiental a fin de precisar las áreas aptas para el desarrollo. 

Cuidado del medio ambiente. Especializar a una institución en el cuidado del medio ambiente, que vigile y garantice que todos los programas para el desarrollo rural tengan el componente de sustentabilidad, además de la operación de programas para el cuidado, protección y preservación de los recursos naturales. 

Desarrollo regional. Institución responsable de promover la formación de capital humano, que contribuya a igualar el acceso a las oportunidades y a elevar los niveles de bienestar. 

Desarrollo rural. Institución responsable de promover la formación de capital social e infraestructura y de impulsar el desarrollo económico de los productores, con políticas diferenciadas conforme al ingreso económico, a fin de lograr efectos progresivos. 
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El momento para la reformulación de políticas y programas es oportuno. Hay experiencia de 14 años de aplicación de un nuevo marco legal agrario, y concluirá la solución de conflictos y el ordenamiento de la propiedad rural. Se requiere, por lo tanto, consolidar las políticas de desarrollo social, ambiental y productivo que contribuyan a superar la pobreza y desigualdad que hay en el campo.

La etapa actual de la reforma agraria debe tener nuevos enfoques que incluyan el incremento de la capacidad productiva de todas las actividades –agrícolas y no agrícolas-, el relevo generacional de los sujetos de derecho, la formación de capital humano y social, la creación de infraestructura, la protección al medio ambiente y el desarrollo económico, que se traduzcan en bienestar de la sociedad rural.

GLOSARIO

Acuerdos Agrarios (AA). Convenio suscrito entre las organizaciones sociales de campesinos y el gobierno federal que contiene acuerdos y compromisos para la atención de asuntos relativos a solicitudes de tierras que no formaban parte del rezago agrario pero que requerían una atención específica.  

Asamblea ejidal o comunal. Órgano supremo en el que participan ejidatarios o comuneros legalmente reconocidos, con las facultades que expresamente le confiere la Ley Agraria y cuyas decisiones son  obligatorias para ausentes y disidentes.
Auditoría Superior de la Federación. Órgano de la Cámara de Diputados encargado de la fiscalización de la Cuenta Pública. Goza de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior.
 

Certificado de derechos agrarios. Documento público por medio del cual se hace constar la condición de titularidad o la calidad del sujeto de derechos agrarios, en favor de una persona determinada. Constituye el título legal que legitima para el ejercicio de los derechos inherentes a la calidad de ejidatario o comunero. Se expedía hasta antes de la reforma del Artículo 27 Constitucional de 1992 por el Registro Agrario Nacional.  
Certificado de derecho de uso común. Documento público expedido por el Registro Agrario Nacional que acredita los derechos proporcionales de usufructo sobre las tierras de uso común destinadas por el núcleo agrario.  

Certificado de derechos parcelarios. Documento público que ampara  los derechos de uso y disfrute sobre una parcela determinada, que contiene los datos básicos de su identificación. Es expedido por el Registro Agrario Nacional.
Comisariado de bienes comunales. Órgano de representación y gestión administrativa de la asamblea de comuneros en los términos de su reglamento.
Comisariado ejidal. Órgano de representación encargado de la ejecución de los acuerdos de la asamblea ejidal, así como de la gestión administrativa del mismo.
Comunidad. Núcleo de población que tradicionalmente ha gozado de tierras, bosques y aguas de uso común, o bien fueron adquiridas mediante acción de restitución o de reconocimiento y titulación de bienes comunales, jurisdicción voluntaria, resolución de un juicio promovido por quienes conserven el estado comunal, o por la conversión de ejido a comunidad.
Concubinato. Relación marital de un hombre con una mujer sin estar casados.
Consejo de vigilancia. Órgano interno del ejido que tiene como función vigilar y controlar los actos que realiza el comisariado ejidal, procurando que se apeguen a la normatividad vigente así como a su Reglamento Interno.
Ejido. Constituido a partir de una acción agraria de dotación de tierras, ampliación o creación de nuevo centro de población, derivado de la Revolución mexicana de 1910. Funciona como una sociedad propietaria, con órgano de decisión que es la asamblea; de representación, el comisariado; y, de control, el consejo de vigilancia. Sus integrantes se denominan ejidatarios. 

Focos Amarillos (FA). Conflictos de derechos colectivos con una antigüedad superior a 14 años, que en caso de no atenderse, podrían convertirse en Focos Rojos.

Fedatario Público. Persona cuya función autenticadora en nombre del Estado le permite hacer verdad oficial los actos o hechos que los particulares realizan ante él.

Fideicomiso. Contrato en virtud del cual un sujeto denominado fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria y en beneficio de un sujeto llamado fideicomisario.
Fondo 95 y ProChiapas. Fideicomisos creados en Chiapas para atender las demandas de tierras derivadas de la firma de los Acuerdos Agrarios, suscritos a raíz de las invasiones suscitadas por el movimiento armado de 1994 en ese estado.

Fondo para el Apoyo del Ordenamiento de la Propiedad Rural. Fondo que se creará a partir de 2007 para atender las solicitudes de trabajos técnicos presentadas por los núcleos agrarios que no fueron regularizados, a través del PROCEDE, antes de noviembre de 2006.
Focos Rojos (FR). Conflictos por disputa de la posesión de tierras. Se caracterizan por su larga duración, en promedio 40 años; han derivado en hechos violentos, afectan el medio ambiente, limitan el desarrollo y amenazan el tejido social. En 2003 se identificaron 14 Focos Rojos en el país.

Grupo de Atención Especializada (GAE). Grupo de profesionistas responsables de atender los Focos Rojos. Se instalan en las zonas en conflicto a fin de mantener contacto directo y constante con las partes afectadas. Su única meta es alcanzar la solución del conflicto.
Programa de Testamento Agrario (HEREDA). Programa puesto en marcha por el gobierno federal para levantar testamentos agrarios directamente en los ejidos y comunidades.  

Incorporación de tierras al régimen ejidal. Adquisición de tierras de dominio pleno por un ejido, o aportadas por un particular, para que formen parte de este régimen, debiendo ser inscritas en el Registro Agrario Nacional.
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Órgano encargado de proporcionar información geográfica y demográfica de México. (Estadísticas sociodemográficas, económicas, censos, indicadores, etcétera).
Jurisdicción voluntaria. Aquella que, sin juicio contradictorio, el juez o tribunal da solemnidad a actos jurídicos o dicta resoluciones rectificables en materia civil o mercantil.
Latifundio. Finca rústica que rebasa los límites establecidos por la ley para la pequeña propiedad individual, ya sea agrícola, ganadera o forestal.
Minifundio. División de la propiedad rural en fincas pequeñas.

Núcleo agrario. Ejido o comunidad constituido legalmente mediante resolución agraria, administrativa o jurisdiccional. Para el caso de ejidos, a partir de 1992 se pueden constituir por el acuerdo de voluntades de 20 o más personas donde cada una aporta una superficie de tierra, debiendo constar en escritura pública y solicitar su inscripción al Registro Agrario Nacional.
Nuevo centro de población. Se trataba de una forma de dotación de tierras que, por su calidad, aseguraban rendimientos suficientes para satisfacer las necesidades de sus componentes y que implicaba el traslado de los peticionarios de las tierras a lugares distintos a los que solicitaran.
Parcela. Porción de terreno de extensión variable, asignada  individualmente a ejidatarios para su explotación mediante resolución agraria administrativa, jurisdiccional o de la asamblea.
Pequeña propiedad agrícola. Superficie de tierras permitida por la ley en propiedad de una persona, de 100 hectáreas de riego o su equivalente en otras calidades.

Pequeña propiedad forestal. Es la superficie permitida por la ley en propiedad de una persona, de tierras forestales de cualquier clase que no exceda de 800 hectáreas.
Pequeña propiedad ganadera. Es la superficie permitida por la ley en propiedad de una persona que, de acuerdo con el coeficiente de agostadero ponderado de la región de que se trate, no exceda de la necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, conforme a las equivalencias de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE). Tiene como propósito otorgar seguridad jurídica en la tenencia de la tierra mediante la entrega de certificados parcelarios y de derechos sobre las tierras de uso común, y títulos de los solares en los núcleos agrarios que se incorporen.
Procuraduría Agraria. Organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria. Se encarga de la defensa de los derechos de los ejidatarios y comuneros y sus sucesores, de los ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados, posesionarios, jornaleros agrícolas, colonos, nacionaleros y campesinos en general.
Programa de Atención a Focos Rojos. Su objetivo es resolver los 14 Focos Rojos en materia agraria identificados en el país. La estrategia del Programa se basa en la instalación de los GAE en las zonas de conflicto, cuya finalidad principal es resolver las controversias por la tenencia de la tierra. 

Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG). Otorga apoyos para implementar proyectos productivos para la población femenina con derechos agrarios.

Programa de Regularización de la Propiedad Fideicomitida en Chiapas. Se crea con la finalidad de asesorar a los campesinos para la escrituración de las tierras adquiridas por los fideicomisos Fondo 95 y ProChiapas.

Programa Joven Emprendedor Rural y Fondo de Tierras. Atiende las necesidades de los jóvenes otorgándoles un crédito para adquirir tierras y un subsidio para un proyecto productivo; y a los adultos mayores, con la administración patrimonial de los recursos provenientes de la venta de sus derechos agrarios, les otorga una pensión equivalente a un salario mínimo mensual.

Propiedad rural. Predios rústicos que se encuentran en el territorio nacional, independientemente del régimen de propiedad al que pertenezcan.
Registro Agrario Nacional (RAN). Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, con autonomía técnica, administrativa y presupuestal, que tiene a su cargo el control de la tenencia de la tierra ejidal, comunal, colonias y terrenos nacionales y su seguridad documental.
Rezago agrario. Solicitudes que se encontraban en trámite en la Secretaría de la Reforma Agraria al momento de la reforma Constitucional de 1992 y que se refieren a la ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros de población, restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales.
Secretaría de la Reforma Agraria (SRA). Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo la coordinación de la política agraria conforme a las atribuciones que le confiere la ley. 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE). Organismo encargado de revisar el cumplimiento del destino y la causa de utilidad pública en caso de expropiación de tierras ejidales y comunales. Asimismo, captar los recursos provenientes de la indemnización por expropiación cuando así lo decidan los núcleos agrarios. 

Sector agrario. Conjunto de instituciones y entidades del Poder Ejecutivo Federal encargadas del diseño y operación de los programas y políticas en materia agraria. Lo conforman la Secretaría de la Reforma Agraria, como coordinadora de sector, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal.
Sistema de Seguimiento de la Situación de la Mujer en México (SISEMIM). Presentado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), con el apoyo del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). Su objetivo principal es presentar indicadores de género relacionados con la temática básica del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación Contra las Mujeres 2001-2006 (PROEQUIDAD).
Solar. Terreno destinado a la vivienda del ejidatario o comunero en la zona de urbanización del asentamiento humano, del núcleo ejidal o comunal.
Sujetos agrarios. La Ley Agraria reconoce a ejidatarios, comuneros, sucesores de éstos, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados, posesionarios, jornaleros agrícolas, colonos, nacionaleros y campesinos en general.
Terrenos baldíos. Predios imprescriptibles e inembargables propiedad de la nación, que no han salido de su dominio por título legalmente expedido y no han sido deslindados ni medidos.
Terrenos nacionales. Predios baldíos imprescriptibles e inembargables, deslindados y medidos, que recobra la nación por la nulidad de títulos  otorgados.
Tierras de uso común. Espacio territorial que constituye el sustento económico de la vida en comunidad del ejido y que la asamblea no ha reservado para el asentamiento del núcleo de población, ni para tierras parceladas.
Tierras ejidales. Aquellas que han sido dotadas al núcleo de población o incorporadas a su régimen.
Tierras para el asentamiento humano. Aquellas que integran el área necesaria para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido y que están compuestas por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su fundo legal.
Título de propiedad. Documento público que acredita la titularidad de un bien o derecho en favor de una persona física o moral. 
Traslado de dominio. Cambio de propietario que se da en un predio rústico sobre el cual se tenía el dominio pleno, derivado de un acto jurídico ya sea a título oneroso o gratuito. 
Tribunales Agrarios. Órganos federales dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos; les corresponde la administración de la justicia agraria en todo el territorio nacional.
Usufructo. Derecho a disfrutar bienes ajenos con la obligación de conservarlos, salvo que la ley autorice otra cosa.
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